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Lurín, 24 de febrero de 2021 
 
Para : Gerentes 
  Jefe del Órgano de Control Institucional  
  Secretario General 
  Gerentes de Departamento 
  Oficial de Cumplimiento 
 
De : Gerencia General 
 
Asunto : Documentación COVID-19 de Contratistas para Ingreso a Instalaciones 
 

 

Con el objetivo de verificar la estrategia preventiva y cumplimiento normativo COVID-19 por 

parte de las compañías contratistas, informamos que a partir de la fecha es requisito para 

ingresar a laborar a nuestras instalaciones la validación de la siguiente documentación:  

1. Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-19 de la contratista debidamente 

actualizado y aprobado, así como, la evidencia de envío al MINSA/CENSOPAS, 

2. Registro de capacitación de los trabajadores en medidas de bioseguridad y su propio Plan 

COVID-19, con duración mínima de dos horas, 

3. Informe resumen digital de evaluación COVID-19 del personal (firmado por el 

representante de salud ocupacional del contratista), y 

4. Carta del representante legal del contratista que autoriza las labores del personal del grupo 

de riesgo, según sea el caso. 

En este sentido, cada administrador de contrato solicitará a la Jefatura QHSSE de su sede, la 

asignación de un usuario y clave en el aplicativo web Tema Integra® para la compañía 

contratista bajo su administración. Esta última cargará la información digital indicada líneas 

arriba para validación de la empresa Tema Litoclean que nos brinda el servicio “Control, 

Monitoreo y Verificación de Lineamientos de Bioseguridad COVID-19”. Seguidamente, el 

contratista incluirá la constancia de validación que emite el aplicativo dentro de su expediente 

de solicitud de ingreso de personal. 

Finalmente, las dependencias que administran contratistas en labor presencial deben 

asegurar que las respectivas empresas completen el carguío o subsanación de la información 

pendiente en la plataforma Tema Integra® hasta el 10/03/2021, de lo contrario, se restringirá 

el acceso a nuestras instalaciones de dichas empresas.  

 
 
 
 
Carlos Barrientos Gonzales 
Gerente General 

 
 
cc.:  Presidencia de Directorio 
 Comité Central de Seguridad y Salud en el Trabajo  
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